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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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rreos de León.— Anuncios de su
basta de conducción de correspon
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.'; móviles registrados y transferencias 

habidas en esta provincia durante 
él mes de Abril de 1928. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Circular sobre espectáculos públicos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo conten-

cioso-administrativo de León.— 
Recurso interpuesto por D." Socorro 
Casado. 

Otro idem por el Procurador D. Ni
canor López. 

Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
con tinúan sin novedad en su impor-, 
tante salud. 

(Gaceta del día 20 de Mayo de 1928) 

UNHRiutt. mmmi 
GOBIERNO CIVIL BE U PROUM 

C I R C U L A R 
Habiéndome lieclio cargo, 

con esta fecha, del Gobierno 
civil de esta provincia, quie
ro cumplir el grato deber de 
saludar a todos sus habitan
tes. 

Honrado por el Gobierno 
de S. M. con el importante 
cargo'que desempeflo, es mi 
deseo realizar una gestión 
justa y provechosa para los 
intereses de la provincia de 
León. 

Invito a todos a que de
pongan diferencias y crite
rios que pudieran estorbar 
el mejor cumplimiento de 
esta delicada Ymsióii, y ten
gan todos ]a seguridad tam
bién, de que las puertas de 
mi despacho quedan abier
tas para todo el mundo, y de 
que las aspiraciones que me
rezcan ser atendidas tendr.ín 
siempre en mi modesta per
sona la más entusiasta y 
decidida colaboración. 

Del patriotismo de los 
leoneses, y del ainoi" que 
sienten por esta noble tie
rra, espero una i i anca ayu
da a mi decidido propósito 
de trabajar sin descanso por 
cuanto pueda ser benefleio-
so para la vida moral y 
material de la provincia. 

Así lo espera, confiada
mente, vuestro Gobernador, 

GENEltOS'3 MARTÍN TOLEMNO 
León, 18 de Mayo de lí)28. 
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SROOTON ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUXCIO 
E l presidente de la Junta vecinal 

de Tolibia de Arriba, solicita conce
sión de instalación eléctrica para 
alumbrado de esto pueblo. 

La instalacón consta de vina cen
tral para transformar en energía 
eléctrica ia hidráulica de un molino 
harinero movido con aguas del arro
yo Valdellias y el tendido de las lí
neas en baja tensión. 

Solicita, la imposición de servi-
dnmbre de paso sobre terrenos de 
uso público. 

Lo que se hace público para que 
dentro del plazb de treinta dias, 
contados a partir de la fecha en que 
se publique este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL, las personas o enti
dades que se consideren perjudica
das con esta petición, presenten las 
reclamaciones que tengan por con
veniente; advirtiendo que e! pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil en los dias y horas hábiles 
de oficina. 

León, 15 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil interino. 

Frutos Recio 

DTPUT ACIOJÍ PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Cédulas personales 
Como a pesar del tiempo transcu

rrido y las circulares insertas en 
este periódico oficial, no se ha reci
bido el padrón de cédulas personales 
del comente año, de los Ayunta 
miHntos que a continuación se rela
cionan, se les previene que, de no 
obrar en esta Diputación dicho 
documento, con la copia correspon
diente, en el plazo de diez dias, se 
impondrá la multa que señala el 
último párrafo del artículo 58 de la 
Instrucción (de 5 a 250 pesetas); 
pues no puede demorarse por más 
i lempo el cumplimiento de tan im
portante servicio y más teniendo en 
cuenta que ya se han recibido las 
cédulas y por tanto ha de comen 
zar en breve el periodo voluntario de 
oobranjia. 

León, 14 de Mayo de 1928. - El 
Presidente, José M.a Vicente. 
Ayuntamieniox a que se Trace referencia 

Astorga 
Luyego 
Turcia 
Bastillo del Páramo 
Pozuelo del Páramo 
Santa Elena da Jamuz 

Santa Colomba de Curueño 
Cimanes del Tejar 
Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Ponferrada 
Al bares de la Ribera 
Benuza 
Castrillo de Cabrera 
Eolgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Toreno 
Sahagún 
Grajal de Campos 
Valencia de Don Juan 
Valderas 
Villacé 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villafranca del Bierzo 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 
Oencia 
Valle de Finolledo 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

Sección 1 ° Negociados." 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar la 
conducción de la corréspondencia 
oficial y pública en automóvil, en
tré las oficinas del Ramo de La Ba-
fteza (.León) y Camarzana de Tera 
(Zamora), bajo el tipo de 8.500 pe
setas anuales, por término de cuatro 
años y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Prin
cipal y Estafeta de La Bañeza, con 
arreglo a lo prevenido en el Capítu
lo 1.° del artículo 2.° del Reglamen
to para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos, y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907; se advierte que 
se admitirán las proposiciones que 
se presenten, en papel tiníbrado de 
6.a clase, en esta Administración y 
Estafeta de La Bañeza, previo cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el 18 de Junio próximo inclu
sive y que la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Comunicaciones ante el señor 
Jefe de la Sección de Transportes el 
día 23 de Junio próximo, a las once 
horas. 

León, 15 de Mayo de 1928.-El 
Administrador principal, Polioarpo 
Vega. 

Modelo de proposión 
Don Fulano de Tal y Tal; natu: 

ral de , vecino de , se 
obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de La Ba
ñeza (León) a Camarzana de Tera 
(Zamora), por el precio de pe
setas céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposión acompaño a 
ella y por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado . . . . . 
la cantidad de 1.700 pesetas y la 
cédula personal, fecha y firma. 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo, de Cistierna y Saelices de 
Sabero, bajo el tipo de 1.760 pesetas 
anuales, por término de cuatro años 
y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Principal 
y estafeta de Cistierna, con arreglo 
a lo prevenido en el capítulo 1.°, 
artículo 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de 
Marzo 1907, se advierte que se ad
mitirán las. proposiciones que se 
presenten en papel timbrado de-fi.*.' 
clase, en esta Administración y Es
tafeta de Cistierná, previo cumpli
miento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el 11 de 
Junio próximo inclusive, y que la 
apertura de los pliegos tendrá lugar 
en la Administración de Correos de 
León ante el Jefe de la misma, el 
día 16 de Junio próximo, a las once 
horas. 

León, 15 de Mayo de 1928.—El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

Modelo de proposición 
Don F de T y T 

natural de , vecino de , 
seobliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo en carruaje de, 
tracción de sangre entre las oficina? 
del Ramo de Cistierna y Saelices de 
Sabero, por el precio de pese
tas, céntimos (en letra) anuales 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de este, 
proposición acompaño a ella y por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado..... la canti
dad de 350 pesetas y la cédula per
sonal. Fecha y firma. 
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lelaínra lie Obras ProMa é ledo 

Relación de los automócihs regisirados en esta prorÁncia durante el mes de Abril de 1028 y tranuferencins Iwbidas 

durante el mismo. 

1.358 
1.359 
1.360 
1.361 
1.362 
1.363 
1.364 
1.365 
1.366 
1.367 
1.368 
1.369 
1.370 
1.371 
1.372 
1.378 
1.374 
1.375 
1.376 
1.377 
1.378 
1.37.9 
1.380 
1.381 
1.382 
1.383 
1.384 
1.385 
1.386 
1.387 
1.388 

Nombre del propietario 

Sergio Alcón 
Alfonso Perucho 
Abundio Melón 
Luis Robles 
Saturnino Pellitero.. . . . . . 
Domingo Alonso 
Javier Sanz 
Adolfo Sarabia López 
Francisco Vizoso 
Francisco Rubio 
Aurelio Guisaroga 
Maximino Diez 
Alfredo Arias 
Macario'Martínez. 
José Alvurez 
Doroteo Arránz 
Orescencio Rodríguez 
Vda. de Santiago Pérez . . . 
Luis.de Paz , 
Salvador G o n z á l e z . . . . . . . 
Federación Cató l i ca . . . . . . 
Félix Fontaniüa. . . . , 
Mariano Papay. 
Sdad. Española Contratas 
Idem idem . . . . . . . . . . . . . 
Angel Bel trán. . . . . . . 
Eduardo Zuazo 
Dativo J . González. . . . . . . 
Prisiáno Canal 
Sdad. Española Contratas. 
Antonio Maujóu 

Domicilio Marca 

Ponferrada Citroen . . . . 
Lc;ón B. S. A 
Carrizo Motobecane. 

Idem 
Lopire 
Motobecane. 
Ford 
Chenard.... 
Fiat 
Idem 
B. S. A . . . . 
R. I. O 
Monet-Goyen 
Motobecane.. 
Idem 
Monet- Goyen 
Idem 
Renault... 
Fiat 
Reuanlt. . . 
Citroen . . . 
Motobecane 
Chenard... 
Ghovrolet . 
Idem . . . . . 
Ford. . . . 
Chrisler... 
F o r d . . . . . , 
Idem 
Chevrolet . 
B. S. A . . . 

Puente Vil'arente . , 
Fontecha 
Pola de Gordóu. . . 
León 
Matallana de Torio 
La Bañeza 
Soto de la Vega... 
Villasecino 
Cistierna 
Pola de Gordón. . . 
Roderos 
Pola de Gordón 
Cistierna 
Vidanes 
Astorga 
León . . . . . . . . . . . . 
Villamanín 
Astorga. . 
La B a ñ e z a . . . . . . . . 
La R o b l a . . . . . . . . . 
León . .. I.. . ..;. . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem.... . . . 
Idem.. . . . . . . . 
Villamanín. 
Vegacerneja...... 
León . . . . . . . . . . . . 
La Bañeza . . . . . . . 

limero del 
motor Cateioria ^ " p * 

3.474 
40.682 
48.833 
31.123 
13.773 
55.394 
15.088 
75.507 

123.220 
125.507 
40.677 
9.202 

33.144 
40.444 
33.067 
22.274 
2.133 

350 
125.746 
82.873 
7.144 

40.834 
12.507 

3.805.416 
3.944.612 

10.407 
109.130 
34.183 
22.037 

3.951.709 
39.007 

3.° 
1/ 
1.a 
1.a 
1.a 
1. " 
2. a 
3. a 
2.a 
2. " 
1." 
3. " 
1.° 
1.a 
1.a 
1.a 
1. " 
3.a 
2. a 
2.* 
2. a 
1. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. '' 
2. a 
3. a 
3.a 
1.a 

Servido a que te 
«estilla 

16.32 
2.57 
2,57 
2.57 
2,57 
2,57 

13,44 
11,30 
8,50 
8.50 
2,97 

22,59 
2,97 
2.97 
2,97 
2.97 
2.97 

IŜ SO 
8,50 
8,50 

11,40 
2.97 

17 
16,10 
16,10 
17,17 
19,62 
17,77 
17,77 
16,10 
2,97 

Particular. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideri 
Idem 
Público . . . 
Particular, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número d» 
matrícula 

1.242 
1.156 
1.029 

847 
787 
909 

1.034 
595 

1.168 

Duafto anterior 

Benigno Ibán 
Luis Díaz 
Baldomero Morales 
Primitivo Alonso.. 
Benigno Ibán 
Francisco Merino.. 
Modesto Alien 
V.adeMariaiio Andrés 
Mariano Sancho.. . 

T R A N S F E R E N C I A S 

DueAo actual 

Manuel Capinosa Fidalgo 
José Lámelas 
Marcelo Romero 
Manuel Márquez 
Marcial Fernández 
Manuel Cabo 
Sebastián Vázquez 
Angel Ortiz 
Jerónimo Pujol Macía.. . . 

Vecindad 

Santas Martas.. 

Fecha de la transferencia 

2 de Abril de 1928 
León | 7 idem idem 
Idem 11 idem idem 
Arganza 12 idem idem 
Mansilla de las Muías. ;12 idem idem 
Tone !l9 idem idem 
Bartijl del Barco (Zamora)..;..¿.i19 idem idem 
León |20 idem idem 
Madrid.. 21 idem idem 

1 
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Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispuesto en él apartado i) del artícu. 
lo 7.° del vigente Reglamento de. circulación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas de 
España,—León, 8 de Mayo de 1928.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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Deleíaciún de Hacienda de la provincia 
de Ledo 

Ayuntamientos 
EupecUicnTos públicos 

La Gaceta de Madrid correspon
diente a! día 1J fiel mes actual, pú
blica la Eeal orden del Ministerio de 
Hacienda, número 252 y fecha 4 
también délos comentes, cuya par
te dispositiva dice asi: 

1. ° Que los derechos o tasas es
tablecidas ya, o que en lo futuro se 
establezcan por los Ayuntamientos, 
relacionados con los espectáoulospú-
blicos, solo pueden tener efectividad 
legal cuando se ajusten a lo taxati
vamente preceptuado en el artículo 
360 del Estatuto municipal, estoes, 
cuando por las Empresas haya sido 
solicitada la prestación de un servi
cio especial no comprendido entre 
los que el Ayuntamiento tenga o de
ba tener establecidos y cubiertos con 
los ordinarios recursos municipales, 
o cuando la tasa tenga caracteres de 
gennralidad, hallándose sujetos a 
ella en la misma proporción los de-
mas contribuyentes del término mu
nicipal qne se beneficien o estén en 
la posibilidad de beneficiarse del 
servicio de que se" trate. . \ 

2. ° Que las Empresas de espec
táculos públicos están en la obliga
ción de consignar expresamente en 
los carteles públicos y en los progra
mas de mano los precios de las dis
tintas localidades, sin quei de no 
hacerlo así, puedan disfrutar de los 
beneficios ex el aforo y por deduc
ción dp servicios anejos establecidos 
por la base 25 del Real decreto de 
11 de Mayo de 1926. 

3. ° Que por las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, se orde
naré el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto anteriormente, dando al 
efecto a la presente, la debida publi
cidad para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos, y se resolverán 
cuantas dudas y reclamaciones pue
dan suscitarse sobre el particular, 
dejando de prestar la reglamentaria 
aprobación a las Ordenanzas muni
cipales que, respecto al extremo de
batido, no se ajusten a lo taxativa
mente preceptuado. 

Lo que para su debido conoci
miento se inserta en este periódico 
oficial. 

León, 12 de Mayo ríe 1928.—El 
Delegado de Hauiundu, Marcelino 
Prendes. 

MMMMtóN DE m u 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE TiEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, por D." Socorro Casado 
viuda del Farmacéutico D. Liberto 
Alonso Blanco, recurso contencioso-
administrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Castrocalbón, de 
29 de Enero último por el que se 
acordóauunciar la vacante de Farma
céutico Titular de dicho Municipio, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley reguladora 
de este jurisdicióu se anuncia la in
terposición del mencionado recur
so en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimient o de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
administración. 

Dado en León, a 15 de Mayo de 
1928. — E l Presidente accidental, 
Ursicino Grómez Carbajo.—Por man
dato de su señoría: El Secretario 
accidental, Luis Sarmiento. 

*; 
* # . 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, recurso .contencioso;ad-
ministrativo por el Procurador don 
Nicanor López, en nombre y con po
der de D, Lorenzo Alvarez Alvarez, 
vecino de> Trobajo del Camino,, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, anun
ciando la plaza de Practicante de 
ese Ayuntamiento, (BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia de 30 de marzo úl
timo), y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, se 
anui'cia la interposición del mencio
nado recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 15 de Mayo de 
1928.—El Presidente accidental, 
Ursicino Gómez Carbajo.— Por su 
mandato: E ! Secretario accidental, 
Luis Sarmiento^ 

Cédulas de citación 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a Victorina Blanco, que es 
hospicina y está casada con un tal 
Carlos, que es de Quizanez (Orense), 
habiendo vivido en Veguellina y 
cuyo actual, paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, con <.. fin 

de declarar en él sumario que bajo 
el número 33 de 1928, me encnentro 
instruyendo sobre hurto de 365 pe
setas a Domingo Flórez López, 
ocurrido en el caserío de Espinoso, 
apercibiéndole, que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 16 de Mayo 
de 1928. —R . Osorio.-El Secreta
rio, Francisco García. 

Por la presente se cita a Octavia-
no González, vfeino que fué de esta 
ciudad, hoy en ignorado, paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día diez 
y seis de Junio próximo a las once 
horas, provisto de sus pruebas, con 
el fin de prestar declaración como 
denunciado, en el juicio de faltas 
por hurto les promovió el Capataz 
de Vías y Obras de esta estación 
del ferrocarril del Norte. 

León, 8 de Mayo do 1928. Ex
pedito Moya. 

Requisitoria 
Amelio Cazón Rodríguez, hijo 

de Alejandro y de Teresa,' natural 
de Cubillas, provincia de León, de 
2? años dé edad, domiciliado últi
mamente én:Cabillas y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración a la caja de recluta de 
León, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
de treinta días en León, ante el 
Juez Instructor D. Gregorio Martín 
Casas, Teniente con destino en el 
Regimiento Infantería Burgos nú
mero 36, de guarnición en León, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

León, 16 de Mayo de 1928.—El 
Juez Instructor, Gregorio Martín. 

ANUNCIO PARTICULAR 

M e primero después com
prará Y E S O S 

RUIFERNANDEZ de mi fábrica de 
Torquemada (Palencia) y cemento 
portland CANGREJO. 

Venta, ALMACENES RUIFER
NANDEZ, Independencia, 4 León. 

P. P.-191 

LEON 
de la Diputación provincial. 

1928 
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